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Informe de Contraloría

Confirman irregularidades en convenios 
entre Fundación Daya y 11 municipios

A raíz de estos hallazgos, se anunció un sumario para determinar las eventuales responsabilidades administrativas de  ●
los funcionarios involucrados en los hechos. 

La Contraloría anunció un sumario para determinar las eventuales 
responsabilidades administrativas.

El municipio de Puerto Natales aparece 
mencionado en el informe de Contraloría.

Copiapó, Peñalolén, Quinta 
Normal y Graneros; y falta 
de revisión de las rendi-
ciones o de antecedentes 
que den cuenta de dicha 
gestión en los munici-
pios de Calera de Tango, 
Calama, Copiapó, Graneros 
y Parral.

Otro de los hallazgos 
fue que el ISP no otor-

gó nuevas autorizaciones 
para la fabricación del fi-
tofármaco ni le concedió el 
registro sanitario. Además, 
las dosis producidas no es-
taban destinadas solo al 
proyecto de Daya con las 
municipalidades, lo que 
implicó que las dosis no 
alcanzaran para cubrir lo 
establecido en los acuer-

dos, correspondiente al 
tratamiento para 2.300 pa-
cientes por un año.

A raíz de estos hallaz-
gos, la Contraloría anunció 
un sumario para determinar 
las eventuales responsa-
bilidades administrativas 
de los funcionarios invo-
lucrados en los hechos 
descritos. 

Es te  miércoles , 
la  Cont ra lor ía 
Genera l  de  la 
República (CGR) 

emitió un informe en donde 
confirma irregularidades 
en convenios suscritos en-
tre la Fundación Daya y 11 
municipios del país.

Cabe recordar que en 
octubre de 2023, el di-
putado de Republicanos, 
Juan Irarrázabal, presen-
tó la denuncia ante el ente 
contralor, señalando que los 
municipios de Tocopilla, 
Arica, Puer to Natales, 
Pe ñ a l o l é n ,  Q u i l p u é , 
Graneros, Calera de Tango, 
Quilicura, Copiapó, Chillán 
y Quinta Normal transfirie-
ron recursos a la fundación, 
que es representada legal-
mente por la diputada Ana 
María Gazmuri.

Además, acusaba que 
no hubo entrega de la con-
traprestación ofrecida e 
incluso, que muchas de 
ellas no tendrían rendición 
de cuentas de los dineros 
transferidos. 

¿Qué dijo Contraloría?
Al respecto, el ente 

contralor señaló que en 
su informe, uno de los ha-
llazgos reveló que, si bien 
los convenios y las trans-
ferencias de recursos a la 
Fundación se materiali-
zaron entre junio de 2015 
y diciembre de 2016, no 
se tuvo la certeza de que 
el laboratorio encargado 
de la elaboración del fi-
tofármaco contara con la 
autorización del Instituto 
de Salud Pública (ISP), la 
que se obtuvo en 2018 para 

la elaboración provisional 
de 7.200 dosis.

También se constató 
que 9 de las 13 municipa-
lidades no recibieron el 
fitofármaco acordado y 2 
obtuvieron solo una parte 
de las dosis. No obstante, 
algunos de los munici-
pios afectados no dieron 
cuenta de haber exigido 
el cumplimiento íntegro 
de los convenios o, en su 
defecto, la restitución de 
los recursos transferidos 
a la Fundación Daya, ante 
el incumplimiento del ob-
jetivo, como tampoco que 
hayan ejecutado acciones 
judiciales al respecto.

Además, Contraloría 
comprobó incumplimientos 
por parte de algunos go-
biernos locales respecto de 
las rendiciones de cuentas, 
tales como, no exigirlas a 
la Fundación con la perio-
dicidad establecida en la 
normativa; no requerir los 
comprobantes de ingreso y 
egreso de los recursos re-
cibidos por la Fundación y 
los gastos realizados, res-
pectivamente; y no contar 
con los respaldos de los 
gastos rendidos. 

A el lo,  se suma la 
inexistencia y/o duplicidad 
de rendiciones en el caso de 
Puerto Natales, Tocopilla, 
Parral y Graneros; acep-
tación de rendiciones de 
gastos por un monto supe-
rior al transferido por las 
municipalidades de Calama, 
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